
Publicada D.O. 22 nov/012 - Nº 28601

Ley Nº 18.996

RENDICIÓN DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL
EJERCICIO 2011

APROBACIÓN

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del
Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN:

……

ARTICULO 338.- Sustitúyese el literal C) del artículo 11 de la Ley Nº 18.596,
de 18 de setiembre de 2009, por el siguiente:

"C) Las víctimas que siendo niños o niñas hayan permanecido desaparecidas
por más de treinta días, recibirán la suma de 375.000 UI (trescientas
setenta y cinco mil unidades indexadas). Dicho plazo se computará hasta
el momento de la restitución legal y efectiva de los niños o niñas a sus
familiares o tutores".

……

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 23 de
octubre de 2012.

DANIEL BIANCHI,
1er. Vicepresidente.
José Pedro Montero,

Secretario.

MINISTERIO DEL INTERIOR
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
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MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE
MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y   MEDIO AMBIENTE
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Montevideo, 7 de noviembre de 2012.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el
Registro Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se aprueba la
Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al
ejercicio 2011.

JOSÉ MUJICA.
EDUARDO BONOMI.

LUIS ALMAGRO.
FERNANDO LORENZO.

ELEUTERIO FERNÁNDEZ HUIDOBRO.
RICARDO EHRLICH.
ENRIQUE PINTADO.

ROBERTO KREIMERMAN.
EDUARDO BRENTA.
JORGE VENEGAS.

TABARÉ AGUERRE.
LILIAM KECHICHIAN.

FRANCISCO BELTRAME.
DANIEL OLESKER.


